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BUIN,I ? ABR 2022

DECRETO ALC, NO VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 63

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. N" 532 del 24 de febrero de2022, que aprueba el contrato a

Honorarios celebrado con don Cristian Gonzalo Lillo Camilo, por prestación de servicios de

Apoyo en Atención, orientación de público, apoyo en operativos terr¡toriales, en el marco del

Programa "Atención al Vecino 2022", depend¡ente de Alcaldía, a contar del 01 de Enero

hasta el 31 de Diciembre de 2022.

2.- El Memo No 57 (0510412022) enviado por el señor Alcalde, solicitando el término
del contrato por prestación de servicios a honorarios de don Cristian Lillo Camilo, a contar

del 05 de Abríl del año en curso; en atención al cambio de contratación.

Póngase término a contar del 05 de Ahril de )O)7 , al contrato a

honorarios suscrito con don CRISTIAN GONZALO LILLO CAMILO, Cedula Nacional

de Identidad N" , por prestación de servicios de Apoyo en la ejecución
del prog a "Atención al Vecino 2022", dependlente de Alcaldía, en

calidad de contratación.
atención al

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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la 4\
letra i) de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones.
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